
Factura: 003-002-000034704 20180701006P00366

NOTARlO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N°: 20180701006P00366

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 14 DE FEBRERO DEL 2018, (14:33)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona

Natural

Natural

Persona

. , , , „ , , , „ , . , . Documento cNombres/Razón socia Tipo ínter/mínete , , ,. , ,
r Identidad

AGUILAR ARMIJOS CRHISTIAN POR SUS PROPIOS r¿. . ..
OSMANI DERECHOS otuui_ft

ARMIJOS PINEDA MAVELA POR SUS PROPIOS ¿
PACIFICA DERECHOS OCLJULK

A FAVOR DE

. , , , „ . , . ^, , , . . Documento cNombres/Razón social Tipo Iníerviniente . . ,. , .
r Identidad

e No. . , . „ , , _ „ , , Persona que le
Identificacón Nac'°na»dad Ca¡¡dad representa

0704734904 ECUATORIA ACCIONIS

0702111758 ECUATORIA ACCIONIS
NA TA

e No- ki . iu j r. lu j Persona que. , ..„ . Nac ona dad Ca dad .̂dentmcac on representa

UBICACIÓN

Provincia ^. — -— ' Cantón —

EL ORO MÁCHALA

/
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: /

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA EN LINEA DISTRIBUIDC
, S.A.

/
CUANTIA DEL ACTO 0 /
CONTRATO: ¿uuu.uu

--̂ ^^ Parroquia

^\A

\A Y COMERCIALIZAD ORAD E MATERIALES INDUSTRIALES DCMI

\A

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA



ESCRITURA PÚBLICA No. 201807Ü1006P00366

Factura No.: 003-002-000034704

NOTARÍA SEXTA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA DE MATERIALES

INDUSTRIALES DCMI S.A.

OTORGADA POR: AGUILAR ARMIIOS CRIUSTIAN OSMANIY OTROS.

CAPITAL: USD 2000.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 4000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de MÁCHALA, provincia de EL ORO el día de hoy catorce de

Febrero del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTORA LENNY NOEMI BLACIO

PEREIRA, NOTARÍA SEXTA del cantón MÁCHALA, comparecen a constituir la

compañía DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA DE MATERIALES

INDUSTRIALES DCMI S.A., el/la señor(a) AGUILAR ARMUOS CRHISTIAN

OSMANI, de nacional idad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con

domicilio en la ciudad de MÁCHALA, por sus propios y personales derechos;

el/la señor(a) ARMUOS PINEDA MAVELA PACIFICA, de nacional idad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de

MÁCHALA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son.

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificapión

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuya



tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

AGUILAR ARMIJOS
CRHISTIAN OSMANI

ARMIJOS PINEDA
MAVELA PACIFICA

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

SOLTERO

CASADO

Domicilio

MÁCHALA

MÁCHALA

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la c o m p a ñ í a que se c o n s t i t u y e es D I S T R I B U I D O R A Y

COMERCIALIZADORA DE MATERIALES INDUSTRIALES DCMI S.A..

Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

MÁCHALA provincia EL ORO. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o rnás lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA

ACTIVIDAD FABRICACIÓN DE BARRAS, VARILLAS Y SECCIONES

SÓLIDAS DE HIERRO Y ACERO LAMINADAS EN CALIENTE Y

MEDIANTE ESTIRADO EN FRÍO Y EN CALIENTE, RECTIFICACIÓN O

TORNEADO; FABRICACIÓN DE ALAMBRE DE ACERO MEDIANTE

ESTIRADO O ALARGAMIENTO EN FRÍO.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ^



EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: FABRICACIÓN DE

TUBOS, TUBERÍAS PERFILES, HUECOS DE ACERO SIN COSTURA Y

CAÑOS SOLDADOS MEDIANTE CONFORMACIÓN EN FRÍO O EN

CALIENTE Y SOLDADURA, ENTREGADOS EN ÉSE ESTADO O

TRANSFORMADOS POSTERIORMENTE MEDIANTE EXTRUSIÓN O

ESTIRADO O LAMINACIÓN EN FRÍO O MEDIANTE CONFORMACIÓN EN

CALIENTE, SOLDADURA Y REDUCCIÓN. FABRICACIÓN DE

CONEXIONES DE SOLDADURA A TOPE, ROSCADAS, CON SOLDADURA

MACHIHEMBRADA, CONEXIONES DE TUBO'DE ACERO, COMO:

CONEXIONES DE BRIDA PLANAS Y CONEXIONES DE BRIDA CON

COLLARES DE ACERO DE FORJA/FABRICACIÓN DE Á N G U L O S ,

PERFILES Y SECCIONES ABIERTAS DE ACERO LAMINADAS EN

CALIENTE Y MEDIANTE CONFORMACIÓN PROGRESIVA EN UN

LAMINADOR DE RULOS O MEDIANTE PLEGADO EN UNA PRENSA DE

PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE A CERO.FABRICACIÓN DE OTROS

PRODUCTOS DE HIERRO O ACERO: TABLESTACAS DE ACERO Y

SECCIONES ABIERTAS SOLDADAS DE ACERO, VIRUTA DE HOJAS DE

ACERO.SERVICIOS DE APOYO A LAS INDUSTRIAS BÁSICAS DE HIERRO

Y A C E R O A C A M B I O DE UNA R E T R I B U C I Ó N O POR

CONTRATO,FUNDICIÓN DE PIEZAS DE ACERO; PRODUCTOS

SEMIACABADOS DE ACERO.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley .Artículo 4°.~

Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años, contados

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital.

Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de DOS

MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DOS MIL acciones

¡guales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados
\s de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del



cero cero cero uno al DOS MIL inclusive . El Capital Autorizado es de CUATRO

MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del

gobierno y de Ja administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El

gobierno de la compañía corresponde a la junta genera] de accionistas, y su

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judic ia l y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en

forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este úl t imo, será

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de

duración de los indicados Administradores será de TRES años pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Artículo Sépt imo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de ia convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas , de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quo rum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas ]as atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho i l imi tado de inspección y vigilan'cia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se l i q u i d a r a



MñCHfíLñ
ECUADOR

BANCO DEL PACIFICO
il-A-EL

De acuerdo a resolución No.
NAC-DGERCGC12-00105 del SRI publicada en
Registro Oficial No. 666, las
instituciones financieras tienen la
obligatoriedad de emitir los comprobantes
de ventas, retención y documentos
complementarios únicamente a través de
mensaje de datos y firmados
electrónicamente.

El Banco pone a su disposición en su
portal web, la opción de consulta
Documentos Tributarios.

*Para no clientes:
www.bancodelpacifico.com

Ingrese su identificación y el número que
consta en el documento transaccional,
seleccione el tipo de documento
tributario que se desea imprimir y
respaldar,

TIPO IDENTIFICACIÓN
IDENTIFICACIÓN
TIPO DOCUMENTO
No, COMPROBANTE
USUARIO
FECHA
NÜT

Pasaporte

Factura
004-001-071081599
KSAREZ
2/14/2018 11:14:00
2B6S120

CLAVE ACCESO:
14022018010990005737001200400107108159914
11140016

Estimado cliente para confirmar la
autorización del comprobante electrónico
debe ingresar a la página del SRI
(www.sri.0ob.ee) y usar la Clave de
Acceso. Los documentos RIDE y XML del
comprobante electrónico estarán
disponibles en el portal web del Banco
del Pacífico en un plazo máximo de
veinticuatro horas de haber sido
autorizado por el SRI.

Cliente



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: MÁCHALA

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/01/2018 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7791437

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0703324616 SALVADORTOMASELLI FREDDY LENIN

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA DE MATERIALES INDUSTRIALES DCMI S.A.

OPERACIÓN COMPLEMENTARÍA C2431.Ü2

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA C2410.3G

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA C2410.29

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA C2410.25

ACTTVTDAD ECONÓMICA:

OPERACIÓN PRINCIPAL C2410.22 FABRICACIÓN DE BARRAS, VARILLAS Y SECCIONES SÓLIDAS DE HIERRO Y
ACERO LAMINADAS EN CALIENTE Y MEDIANTE ESTIRADO EN FRÍO Y EN
CALIENTE, RECTIFICACIÓN O TORNEADO; FABRICACIÓN DE ALAMBRE DE
ACERO MEDIANTE ESTIRADO O ALARGAMIENTO EN FRÍO,

FUND1CÍÓN DE PIEZAS DE ACERO;PRODUCTOS SEM1ACABADQS DE ACERO.

SERVICIOS 'DE APOYO A LAS INDUSTRIAS BÁSICAS DE HIERRO Y ACERO A
CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE HIERRO O ACERO: TABLESTACAS
DE ACERO Y SECCIONES ABIERTAS SOLDADAS DE ACERO, VIRUTA DE
HOJAS DE ACERO.

FABRICACIÓN DE ÁNGULOS, PERFILES Y SECCIONES ABIERTAS DE ACERO
UWimm&S, B& CMJO4TE Y MEDWmH CQMFO(3M#CÍÓN PROGRESIVA EN UN
LAMfNADOR DE RULOS O MEDIANTE PLEGADO EN UNA PRENSA DE
PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE ACERO.

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/03/2018 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

14/02/201811.40



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0704734904

Nombres del ciudadano: AGUILAR ARMIJOS CRHIST1AN OSMAN1

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: AGUILAR LUIS ÁNGEL

Nombres de la madre: ARMIJOS MAVELA PACIFICA

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2012

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: VIOLETA MARÍA LÓPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 182-093-31453

182-093-31-453
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

- -

t&mrS?* •< KE/-* t-'S'r̂  % '•> c.'%í¥;.pS^HviS -íATraí
S;̂ ^

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vlrtua!.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@reg¡stroc¡vil,,gob,ec



í REPÚBLICA DEL ECUADOR
I DIRECCIÓN GENERAL-DEREGISTROCIVIL.
| IDENTIFICACIÓN;/ccDutAcióM,- -

A .oe ;• ^ 070473490-4n
APELLIDOS Y NOMBRES"
AÓXJILAR ARMUÓS
CRHiSTIAN OSMANIIRHJSTIAN OSMANI

í LUGAR DE NACIMIENTO,
* a ORO

ZARUMA
ZAHUMA

] ,- FECHÁDE NACIMIENTO • .„

NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO M

ESTADO CIVIL SOLTERO

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN
BACHILLERATO ESTUDIANTE',̂

'APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE'
AGUILARLUISANQEL ¡' ',

' APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
ARMUÓS MAVELA PACIFICA
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

""MÁCHALA
2012-OB-13

| FECHA DE EXPIRACIÓN
2022-08-13

V3344V4244 ,

REFERÉNDUM
Y CONSULTA
POPULAR 2018

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y

CONSULTA POPULAR 2018

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARÁTODOS
LOS TRAMITES^ÚBLJCOS Y.PRIVADOS

F. PRESIDENTA/E DE LA JRV

T ^ rnmSL 1 uuw-»—



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

ji Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulacíón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIÉJÁD

Número único de identificación: 0702111758

Nombres del ciudadano: ARMIJOS PINEDA MAVELA PACIFICA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1968

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EGRESADO/A

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: AGUILAR PEÑARRETA LUIS ÁNGEL

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1984

Nombres del padre: ARMIJOS ELIGIÓ

Nombres de la madre: PINEDA AMELIA

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2011

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: VIOLETA MARÍA LÓPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MÁCHALA

IN° de certificado: 188-093-31488

1SS-O93-31488
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https¡//virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registroc¡vil.gob.ec



_^ v«í-REPÚBLICA DEL ECUADOR
•BVvZVSnl. DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO QVlL,- .-
HS *LJ_.T)I ¡DENTIFlCAClONYCEDULAaÓM ' ,

CÉDULA Og' :
CIUDADANA

APELLIDOS Y NOMBRES 'i
ARMUOS PINEDA "
MAVELA PACIFICA

LUGAR OE NACIMIENTO
EL ORO
ZARUMA
ZARUMA

'víP*4T i
070211173-S

*r-

\N INSTRUCCIÓN
, SUPERIOR

PROFESIÓN/OCUPACIÓN
EGRESADO/A

' • APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE
t I ARMUOS ELIGIÓ

I ' APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
• • ; PINEDA AMELIA; . , ü
I '• LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

I MÁCHALA
! : í 20.11-10-27

FECHÁ'DE EXPIRACIÓN
2021-10-27

DMICTDMCtHtML

cnc
REFERÉNDUM
Y CONSULTA
POPULAR 201B

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES I(V|BLICOS Y PRIVADOS

~~F. pfTdgJííiÑÍftJE DE LA JRV

DOY FE: Que la copia fotostática
que antecede es igual a su original
que me fue exhibido.^ ^ orna

RA. LEN
MñCHñLñ

ORO^X ECUADOR



conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
accionistas
suserílores

AOUILAR
ARMIJOS
CRHISTIAN
OS MAN I

ARMIJOS
PINEDA
MAVELA
PACIFICA

TOTALES

Número üe
Acciones

1000

IODO

2000

Capital
suscrito

1000.0

1000.0

2000.0

Capital pagado

1000.0

1000.0

2000.0

Capital puyado
numerario

1000.0

[000.0

2000.0

Capital pagado
especie

0.0

0.0

0.0

Capi ta l por
pagar

0.0

0.0

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) deJ estatuto, se designan corno Presidente de !a

compañía ai (o a la) señor (o señora) ARMIJOS PINEDA MAVELA PACIFICA, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) AGUÍLAR

ARMIJOS CRHISTÍAN OSMANI, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos c u m p l i d o con la ob tenc ión cíe los

correspondientes permisos y l icencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro solici ten otras

insti tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo,



inso lu to dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha. s ido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.
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